
Medio Ambiente 
S�netJrl.i de M�dío Ambi,mt,;, 'J fW,tuno1 N.Jlur.:111.!1 

PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

Resolución Definitiva 

Número de Expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00055-24 

Puebla, Puebla, a 18 de agosto de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesal que guarda el expediente indicado al rubro, abierto con motivo de la orden de visita 
número PFPA/27.2/2C.27.1/0083/24 de fecha 03 de julio de 2024, a nombre del  

 y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección en el establecimiento 

con el objeto de verificar el cumplimiento de la modificación de autorización para la 
recolección y transporte de residuos peligrosos contenida en el oficio número DFP/SGPARN/4709/2019 de 
fecha 04 de diciembre de 2019, a nombre del  emitida por la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en adelante autorización, la cual se circunstanció en el acta de visita 
número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 04 y 05 de julio de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2. Por escrito que se recibió el 12 de julio de 2024, el formuló observaciones 
y ofreció pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 22 de enero de 2025, se instauró procedimiento administrativo 
al  por los hechos del acta de visita número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 
de fechas 04 y 05 de julio de 2024, y se concedió término de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y 
ofrecer pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. Por escritos que se recibieron el 1 1  y  14 de abril de 2025, el realizó 
manifestaciones y ofreció pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5. Mediante acuerdo de fecha 1 1  de agosto de 2025, se concedió al  plazo 
de 3 días hábiles para presentar sus alegatos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6. Transcurrido el plazo indicado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución definitiva que en 
derecho corresponda, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Considerando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. La Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Puebla es competente para conocer y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por !os artículos 4, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16, párrafo 
primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,  2, fracción 1, 
17, 17 Bis, fracción 1,  18, 26 y 32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
101 ,  106, fracción 1 1 ,  107, 109, párrafo segundo, 106, fracción 11, 1 1 1 ,  párrafo tercero, 112 ,  fracción V y 1 1 6  de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 160, párrafo segundo y 173, fracciones 1 
a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16, fracción X y 59 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1 ,  3, apartado B, fracción 1, 47, 48, 49, 50, 52, fracción LIII, 54, fracción 
V I I I ,  último párrafo, 80, fracciones VIII, IX, XI, XII, 95, primer párrafo, transitorios primero a tercero y sexto del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de marzo de 2025;1 primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, número 20, que 

1 TRANSITORIOS 

Sanción multa por la cani�ad de s11,314 00 M N (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional) 

Autoriza ANHM / Revisa ;i'. / Proyecta TRR ••";,, 

J�: ,.� 2Q,� •·�, \ Pagrna1de20 
:  ,  ·  /._ 1 La Mujer 

�}¡ . ,,..tAzÍJj Indígena Av. 5 Poniente No.1303, Ed. Papillon 7.0 piso, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 
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Cuadro de texto
Eliminación: 47 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




Medio Ambiente 
:S-ctre!'1d;i de Mndi D Ambi�nti:e y Re<:\JrlD� N;Hurates 
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PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

dice: "Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Puebla, con sede en la ciudad de Puebla, cuya circunscripción territorial son los límites que 
legalmente tiene establecido el Estado de Puebla", segundo y transitorio primero del acuerdo por el que se 
señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana 
del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2022.- - - - - - - - - - - - - - 

11. El acta de visita número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 04 y 05 de julio de 2024, en su parte 
conducente dice: 

MEDIO AMBIENTE 
_,,-,� 

l h1 -r r l''.\ 
o,�.,.�. 11<p�""t""kln &t p,-,,¡�tt,e,, 

A-MUI do 1' ¡,,.,,.,,.,,�ll>J(f� ho!.ril\ 

d•P"'l""�..,..,,i�¡•<'I• 
=dhuóiij•Puob>. 

EXP. AWVO. NUM: PFPAJ27,2/2C.27 .1/0005S.24 
HoJ• 9 de 2� ACTA oe VISITA No. PFPAJ'Il .2/2C.27.1.5/00§il2◄-140 ORDEN DE VISITA No. PFPA/27.212C.27.1/0083/24 

ln ts\'2 l!l<.l1'tH1lu ae 1.,, r<'.C.'J •2f(l, 1 v .,<ti!W ,:l ,_u•n,.I rr ,,_:ntt: �i Termino 10, l.:'!,..,_,,¡ s,; td ,e,,,"<.'-" 

!es \,<.,llck,m,,. "l<.c; Ptc'-tPl0� i!¡l.bl,:<:k)cJ <:r ;; L(PCIR:, lij, o,pc,,ck:r;c1 cu e ce el!;, enienen, 
"� '-C"''-' d ,m,Gn,dntl'cn to 0<-' L� terr-cnc.s y ccf'd'c,:;r,.inte, e�t;hl11CJ<;;<.''i .,,, l<1 rtl inli.r.1nn y�\,� 
rescecuv.» 1m:C,�c.1<:lcn11s, H."1.::tl �-,P<'.1cr1Jdc1s .:iún,r-�tra�v.:irrcntc ::v JJ Sual.'l,11,;1 O<! 
cc.11fonn ved e<..n b C!l<pc.c�to p<..r >: ( CPCIR, �l l"'yCt!,lCf<1/{l,al Eq.'..ihbth.J (c<.,lll,1Kwyl.; p,i.;t,,,-,-,¡'11 
,'I Arrb,;;:nte. ,Hl p,;, _¡._,,;:¡,_;, Cl! Id ><1nCl<.Jm,� p,,r.,les <:lv�cJ o "G" lrs:,tr .,(,,;.,, 11i,t,;bledde!- en et•;:,� 
é1'.C(.�ldd'l!S �¡:;IK,itk,, l!I! ,,1 memento de !,s '-l�l(,l to:l •cp1<:v:nt,,r-t!l dl! ].; t:f1'f.f!;:td n,,n,fi.,-,l,1 "º 
ttr'cl r!m;Gn W·<-1envc1·•1:nt<J en t:I ,;.'..,111¡:;i,mmlltc <:'1: el,k rcc,,cr rr1e11to 

11". 1,,,, ¡:.,,1ct1�4 ,.,,¡:ctl,d! foi ¡_Jt: Y..\,c,C,:d;;:� ,;:,;.,\ l,1 yi:r;;:,.--. ,tl y IP,r'JJC:C!C re; -o.c s cer '.;'C-SC:S C<.:c> 
l'r¡<'ll \,>., "'"''"d\, J.¡ !'<..1Jt¿t1•�1-dr-r1 di! ,lh,, �u1 <'.b.• ,.,t,:;11;Lllg,,<.:\.; • d l'<.",,r H<.,>b 1, ., , v. ,"¡1,-¡•, 
\!;;: Wn>•!d ,l'.k>ti <JU!.! 1,:,�•,!lt.n 11..,�,.;�,r1,•!- l<,Pkn"l! ,, k ó�¡::1.c!.l•.} "" l., L<'.,PCJ,< -,. <.:'<:ll'J� 
,;;:,¡ ,c!Kl•_1'l!$ �1'1 (r.Ue� 

( ... ) 

[r, 11,tt) fl 1,rrt<.'!ltv ,� ltt li'\,\,¡f!(<.' <Í v,�,t.1C\; ,,¡ ,_\,rq:I ll'ic-nt,;,c>a TvrffW\,;, n, PI,_,.,,,¡,,: 1;;:rué' < ,;:l 
¡.,� f.i:IS'-"·� l<'>L'-!1!0,1\:k,� 1:<! ,._r,.,k;,,du,:; llll,1duwJ-1,. tv, 1-l CUllllh'dün y fl'<!mJ'-' Ú! •e�ié<. ,,

¡..�llgrU�G'- U'-'"' h:y,n G<.:4S<::n.JJ0 !� '-'-'llt,:rr•r�,;icn 6J '.oltli¼ ,_..,_tl ,htcs e�t..n úl.:ligsdc�" ltev-r 
cA:>-. !,.� d.Ci.:.nct &, 1cr-,ú•.-c<:n <.'Hl l<!'<ltcn n.,ce�r,.,.� <::<.nfotmt: ,; b d1sp,e�lv l'/1 l,1 LGPGffl 
y cemJs ciwo_,r,:k:111;� ,1¡...lk.itl!!, un ti mor-entc Ce 1-, •Mita lll rup•'!Sertd'1te de 1 .. t!fl'fft'<,<1 

m,r,1f.,;t,. t,v tte<a,• 111ra9Un •ntcn,en«wte un d curnp!1JlEent" e,, este rc,.,<.,erin1 eutc 

COtf)ICIONANTEs 

1 H pn,m,.n,nt!! t!e.bed !lti\cr J ��bo, d tr,,n�ptltt! e-: 1e,,1é1..c1 pd,'..,-r.:c•.:i� �!l•�'-'11 LI pc,..•,<.!rrn,mto 
e�t_:l;I,,,_,,;_, !111 el Jrt:,.._,IL 6'3 t:,cl f:ILGPCifJ \crdi;;,r,;._: q.E -;E t;1-nlJCl:t al trl:"n{,�ccn k :,�,_, c:nk 

d) Q,.e el yi:n•�r .xíc.r tnt1,::,;•.,: .JI ti ,::i1s¡);r�,:;JJ, <.1, "IJt•,f11.:,t<.> u1 <ci ,.; tt.:l �•!\; é,in,:,r,\" Irmacc y 
,:e:. (q,ILS Oel !ll:./n'-', en d memento ce llf'li<!SU Ce L� ft!1ld\..U y pu.! caea .,,i¡l:,,¡r<'.;t,B Ce 
[';:', ci�•:�. 

TERCERO. Los ordenamientos normativos que fueron emitidos con base en el reglamento interior que se abroga, continúan vigentes 
en lo que no se opongan con lo previsto en este reglamento que se expide, hasta en tanto se emiten los nuevos ordenamientos que 
los sustituyan. 
( ...  ) 

SEXTO. Las referencias y atribuciones que se hagan y se otorgan en decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y demás disposiciones administrativas, a /as unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de sus órganos 
adminisfratívo desconcentrados que desaparecen o cambien de denominación por virtud del presente reglamento, se entenderán 
hechas o conferidas a las unidades administrativas que resulten competentes conforme a este mismo ordenamiento, 

lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 
Sancrón: mu1¡¡6or la cantidad de $11,314 00 M N (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). ''/A:o,a �N�:/Re;s��PC/Proyecta TR R '  

3 ,r  ,'/; \,,'.�\ 
' � ¡ +> f, La Mujer 
't!im,d'l 

1
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Cuadro de texto
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Medio Ambiente 
S.11tr<1tJrla d11 !Ji¡,dio A.mblent<! 'j R<is.urw� N,1lur;,hn 

� 
PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

l:) El t,c,--,!.p,'l•;t,J C\:bt'f4 CU'$"rVd' ene ce l,s (.,:p,1, q. .. e le "nt'"<.i\.>'1 ti <;tl1"r,,�•.r J.;;;l.i �(, (' 
a,,.r1vc.,- !Jrm,1,}1PI on�•ntldr-1 n,.,n / e,tw.d c.<.,;il ¡,t1\rc,¡,:r,\;,l ,ia:e,t n�t,m◊jl.tltc ,_-en \,r,, rq;i:i / ,.k e-te tri d memento eu cce lt: tntr<!g,e L� ,us,,JJ\."S ¡:til,vv1v, p.,,,�.., tt.,t.111e11l!} (.. 

() 
¡) Fl (!<'� t,r�t ,r:; r>! k;", "'�l<� •. <CS r:"!l"J'''�G•, 1 cn:,1r,,1r,, Id n;¡;,, ri,:I m�, r" �k q,,c le f:'fl!tF{;<,<" 111, 'i ( \ 

tf,)ll�p.,t,-;t.J i:;.,, <l n, c!!d"l,,C,; f,>,n,¡/J d \.ti(;'"· l. rr '�"':'.: CL<! d(!bLf:' a.f<'lt r de ,nr•1¡,d-Mú ,;I \)
1,,,11,,r¿d(.1, 

MEDIO AMBIENTE 
,-./'-.­ 

!'k>r/h\ 
of\::,= a.. i...,,,..,cud6n ,;. l'této<�l"" 

..,_,b'�r.ul.;,, l.> '''""'-"•,!,,ri� •�6.,•I 
�� Pr;1\•<d¿,., •I Amb/�rl� 

tn O! h!o,fo <1,e Pu,b!:. 

EXP. AOMVO. NUM: PFPA/27.2/2C.27.1100055•24 

Ho/a !O de !4 
ACTA DE VISITA No, PFPA/27,2/2C.27.1,�0091/2•M40 

ORDEN DE VISITA No, PFPA/27..2/2C,27:t/O!J83/24 

c) D-úc;!v.,, ,;l ,;cn,:r�.Jor ul t:11,;,lnil óil rr•<>r·,f:t";tO debtcamente fvmadc ¡:;cr !.!1 cest nater'c �n 
,.,,., plszc ,,e nuyo,:; ta!e11tJó.., t-etwcie s ccoraoc s a �a,v ce la recr-c en cuP I;, Pmr;,,,.sa e!!: 
"'�''".:. c:, c,:, 1n,\r1ijc <':VrJ•:�J::'<.."t.h.!rl(: r<:<.. b.., I�:. ,,;.� ,Jrn,:. p,i,grc'ic'< p?.n, ,,_ lle% -;pe;•!¡>, y,¡ cue 
C-0 l<:J r;r.mlrmc d cer-crcccr ,J,!,.b,:1;J lr,f<.:t1n<1I a)J S:<.>n<,t,"fia (ti" �•t� t-ect-o ;¡ ¡,(�!C CA cue d« h1
..:c¡:CP(lcr•�IJ ccten-uue !J:. ¡,¡ct;,d�,.. cue ¡;rcceCCr. 

En ,;,H,:, rr<,1rn:rtc lt! ¡_,, n:c<., ,;,rc ¿I .u.tacc di..1,rrr:I rnld•t,; 'I I« Condr;lm;rnte 1,lnd$os il},b) e) y
d) i.,!q I.J Ault.nZJc en ce lr<fl�p(.rtc t:C! R1L-la.JUi Pülto;¡/(.�cs Ne 21•140.P$,J.07•2018, ern-t-ca ¡;cr I,• 
Cfacn,1 v, R,:,;:,ec>.<>t.,c1é.11 C<: le> !o<lCn,t.:rt<l <!ü '-'•�ello /l,,ml: eore Y íl<!,:,,ttcs :-.,1ll.itelE�. ,n d E,t�nc 
,J,., P..,11bl11, rn.:-d,iit,: ófcic Dfp/SC,,A�/lo709/20l9 ce fochl 04 C".! D1c',:rnl::re ce nll'l, d 
rn:p�·<.lc d 11.f.)r-:,,,,>l¿¡\lü uc l,;,11,,c,.,!.,.) r:1• d 111cn1<c1ttc: G� la .,.,�1t;i NO t:Xht'(! C<lClllllt:"loclól et: 
Ul<;lU•/•1·•.HlV; d t:,,k rtc;uer,J,111.nt<. 

1 €1 J..11.1111.}\l:fl{!.' cccer é \.<.ll!.<el•,& d M.ti,!i,11to C'.1 €11ll'•!I,.,.) Tr�11;.¡.:ott1-l-ko.i¡:;i:;•u1 cu,J,1l<: UI\ 
¡:�11<.dc O.; dn1.c dr'th C<.f\lJCC'> J ¡;.;,t,1 d11 l.1 ffld·& tl/1 cui, h.lyofl �USCtltD <..lC.i Ul10 úi, elles. 
;:.Crkrm11 k, cua !!>l;,t:lv .. 11 el o<lftult.J 7S r,..-_ck:n !I tJ<>I RLCron, ):;� tu,il<:� dllC'-!r t!1l.a
<'.lbp<..1•1l:l<1� pil/J �U .::.cn.wlL• ¡.:e¡ )d .!Ut<'..11,C<>ó ccucet cute 

En !:.!>ll< rr-cnx-nto -'><.! le 7\'Cjl.•l�l!l .,j vtsneec d 1..1irrphmt<'r1l,:; a i,; CQndlc:lommto 7, d t.u<ll \el tvfi..:,-.c 
n cve el ptcn-cver-te cecere ccr�,e,,,;ir el MJn•f,)sn; de Ertre,;:.?• lrilr1Sp,"'rtC•l<i".'C'11X"én dt.r .;11 t<! \,n 
p::ik)C.:0 ,::,e CtP<.C .it"c'> CCf\lddC� ;: ¡;;�/\JI du IJ lt{_(•q M <;!.Hl (•J,Frl suscrüc t�d2 U!I<> é<.l dio!,, 
ccnlcnr-e lo cue c·.Li:!c,:,: d .,rlKuk, 'IS /;,;,;;,:.¿,; ¡¡ ocl Í<LC!='Cm tes ,:.1,.,J!,;,- (.h!l:�r.k lcW• 
Ct!:pullbk� J,,l/d �U c1.11!.ult,¡ ¡<:r !J �UlClod<l<l ccmoct cnte, J! ,,_.,,¡:.•KlD el rep<!�1:11t,Wl<.' \J•J la 
,impr<l!!..'l ,n ,.¡ mcme-rtc C>i ta \,ll.lLl NO e dube t!o:;c.i_,nml..c:kn ó, J..1.,,;u,r,1,.,,,tt; a ,;,.t.i 

r ecuennuentc 

<;lr,n<,Q I.J-'> 'f..l t·•:mb v.;,1 'O l!l!l\>l<.;� úel cid C-4 de Juk◊ iJI.! 2014, = c cnrvn scvar co ce QJl�n\!'> 
paruc.p.,« un l.i. µri:,sente G•ll1,ca,1c,J, l!l �q,:cclo Fet.ktd! d<.ll..Jtlc pu ce te e� 1� Of,u•J tfo
Rll¡:•lo!•\!rll,H:'én d;, 1-,'n.,l,,•_c.·én Arnbt!f't.;,\ dt! Id Ft<'.l.iJfo\C-U!Íd Fct.:,Hd (fo ¡;¡o:;LHt.cclén ¡¡¡ Ar1tló!1lhl �rl 

d e,.t,du de F,1,:i:;!,... d ¡::ct;c.n; ,;;, .. m ,;tic rice l<1 sl:A<1 ctc w,pcc.c en Yfü• 

7 te�t"iC:. d.; .iéi:.tel'CU W c.ml<.t/l!lll,I rcJ,.ur d C'<HIC cc-cst ÓJ e�W a1!<,J(ffl..'il. &í cceno el ( 
lev,mt,rr-:c1,Lt- ce 1� pc�!.rk �et.\ µa-.; cu"¡,, mhmd ;,.,i r eu-csc il ¡,,,,, 10 h,r.6 tc.t> .!0 tf'r·vtc� Ud 
c!d. G5 tlll rene ce :D2'<, /lrm<u•tlt, t.!1<1 c,�nk1m c.,,<J, .;! t.dl<.<1 I<.,:. cue ert IJ m\!,nd 1nt.,,vi.,r>vu ' (¡ 

.� 
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Sanción: multa por la cantldpd de 511,314.00 M. N. (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
Autoriza, ANHM / Revisa M� / Proyecta' TRR 

r�, 
1

v}, 2025', 
t':;! y , �,11\ Miutk 

1 .,:. : "' -- ( ) La Mujer 
-......n .J.J:i Indígena 
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Eliminación: 3 firmas y 5 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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MEDIO AMBIENTE 
__,,.::__ 
Pl'<,J f P,\ 

O�cho óo �wnt•n<>" df P,,,;t,.,,,16n 
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ACTA DE Vt31TA No. PFPA/27.2/2C.27.1.&/0ó91/24-140 
ORDEN DE VISITA No. PFPA/27.212C.27.1/0083/24 

'> El crcmcvente dt!\;ma <.Ump)u con !,1� m<!dlda�de potecdén amblt.>11t.il J¡.lkable� di tram;pcrte 
dt! r<,,a,d�c� p(:log<..�<-", ,,:lf <.OMóCJf <.\.lnl!-J�n"ll:l'to ,11 Progr�Yl'ld 6, <.rpnc•t<lc'cn y c1I P«;:ye,rr,¡¡ df'­ 
f,f('V!?rC"Cfl y aus-c ón e-, ccntlr-qer-c.as lllgente y actualuadc pcr el prcmovente. 

Adtrt'lfis, él ¡;f<-rrtoVentf! Uebe<á conLM <:U'l ll/1 pla, de Contln<_;(!nda.,i y el equipe, r<'!cesatio, en 
condlclo·rn,; ópttrra;; P'"'.l � 1.,�o pe-a nteocer ClJ,a!qvier !lm!lrg.-nc•,1 ocaslcr-aca p(..r fu�-.;, 
cenames o ecctceotes, ccn re-me lo estib!ece !!I artfcu!o es r,.x:clén n del RLCPGIA y i,1 NW•OOS· 
SCT /7fJC8. tales cerne. ext�1tar multltisos en ccncrc.ores ópt11nis pn� �J uso. tentes ce �e9-1r1d.1d, 
,;¡u,inte'.i de hule, yu.intes de wero, celant.:,I de hule. l::ot..s � hLie. rnascanJI;,, cc11tr .. p;,l,<1, 
ma:;cari/!'3 centro !)3'.>es. pala, ctplllo. /lrér3. de- acuerdo 3 !a c.,ir11.1d/ld ytlpó ÓI:! resiocc miYl!ljádu sí 
com::, lo que set\.ilen e1, d Pl.1•1 de Ct::ntlngef)C]� y los. cemés pe-tes que sei'iala el N1.1rnl!ro ce 
Guía ubicado {In !a s .. >ccj¿n 1'1,,.-Mij" O!;! la Guf,1 tfu Resp.iest,i:s en c�o&: Eme•sencl,, 

Mlmi:,,modebetá pr esentar eue la PROfEPA d rr,anifer,kl Pi't.l el cese C<!I der ee-ne. lnfi!tr.icl,:;ne�. 
desc11rgac, ve.noc ,:½ ,.,,�duo� peligrosos a trall!l;p,;rt,u l!n <ll form�to FF·PAOFÉPA·002 

En .,5t,, n-cmeruo se le requrere .i ',/:!.ltado1,lcl..mphml<!nlo ala COndclon1nt• !ó,c:e laAut,;:,r,adó 
&: Tran$pcrh! C!i! R�ld;m: �!l¡jri:;,!IOS No. :n•l40---PS+0?-201fl', em!tkfa pcr lil Oficlná 
Rep-eseitlc!ó"i Ce la Sétrl!t.Yia de t,,1t1d0Ambl,:H1tuy pecu sos Natur<fa1. M et Estado de puebla 
mecnant .. Cfü.lo DA>/SGPAIN/4709:/20� de fec.hl 04 e<! Dlc,ei-nbre oe 2019, al respecto  
repn:!li'-lnt..nt,: C<.! la emp-,:,S/1 en el morrni<1toCJCla vl$,tl NO exh-be o:ia;;uniel'1t1!<:,én oe wg1,lmEtin  
3 e.te reQ.Jerimlento. 

Verlfic;,r que jcs resrcucs pe�gosos ce que se lMte estén debldaniente eucoetccos e 
lc:hn lllk:.1dc,;, y e_;¡ !.U cdkl, envas .. ces y err-b.iliidéhi, 

11, Cent.Y con un plan de ccounceoctas yel ecuoo oecescao cee atendt/ cu.ilq..,!er eme1gend.i 
oca,slcf'i.1ca por (ug...,_ O'.!tr1lffil."S o .. ccjcentes 

lit Sc!!CJt,t al g,merada i,I or!gll'1.,I �! m11r�Íl'!sto ccnesccndeore (!J cual <!tlberá <:urr,isµ.:rd,ir' 
ccn el volumen d<:! resecos pl!l!.;rel!ios C."\! v;;yiTI ll transpcrters e. flrmMlo y 1:1umd11, las ct:,,;, 

<:ccp,•� que ,.fo! 1rforro la 1,.crictp�nde. t 

!V Observe- lil'i ce-ecterrsucas ee<:ornp;it!b�kfod pare el trlln�p\lrte dol !,:,� restcccs pdg1.l:c�.y 

6 SI pctfl<w<rnte ó:,berá ccntlrc\ln per�C11nl c�acitddo por,ila r<!<:dl:!cc1tnytr=�mtee<e .esto.cs 
pellgcscs conforme .i b !!St3l;/et!OO en los artículos 85 del ALCPGIR y 7l0 fr.x:c1ón U del 
Rt:glamento ¡:ara ,.¡ Tr•n�Cl"te reuesne ch 1\-idt!!!dal� y Re:J.ó.Jos Pe)lgOills, ..r.lmlsmu. ceber;i 
tener cl$pcrubl<!.,; lá$ CC.T>'lta.ci� O!l CA>i1!<:ltadtn para O;!tl'lostr'!f el cump!r,-,1,.¡nto .!nte f:; 

autoridad competente En este seouoc el rrc-rovente ó:!L�1á vlg�,.ir Qui! en el rnanejc d\! !o!; 
r•sld.!o,¡ ¡::;,llgro�m; se cumpln .ll menes cc,i lo siguientor. 

MEDIO AMBIENTE �~··- 
Pl(O! th'\ 

2.11 
OficN <l� �Pt•�•ntxl,,,._ M ....,,. ... � 

l>,"11>'.t<>!ol<l• lo Pr-<><1.11»,ria .. d.,Al 

d• P,,:,(•u:16,, ;,i ""1b<tnlo 

,;n d �t><lo ri� 1'1,el>I• 

EXP. AOMVO. HUM: PFPAl27.2/2C,27.1/00055-24 

Hoja P � i◄ 

ACTA DE V!Sff A No, PFPA/27.2/2C.27.UI0001/24,140 
ORDEN OE VISITA No, PFPA/27 2/2C.27.1/0083/24 

Sanción: m, por la cant1td de 5 1 1  314 00 M N (once m1!, trescientos catorce pesos cero centavos Moneda Nacional) 
Autoriza ffHM ! Revisa Mrroyecta TRR 
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trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




Medio Ambiente 
� 
PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

V Lr.r, .,,.,,u..cl qlJe cc:n t'1Pgdn r;¡cnl�� 'llf adc�c;. qu'! !.:� c.<..n n.,r ,m psi• ,;rc.;,c.ri ro ¡;cd¡,ír, �"' 
{r,rls/.<:;!l,l\k�J,mt ¡ ccn f1"1'JÚO C{rQ rn,c oe l<!'.ICl..1.:\ pelgc,.o� 

!:.n 1.-:at!! rr\c,fü.nlc �" la 1«qu!c,., d ,,,�,ticc u! c.um¡;:l.....-1,mk,; l.i CGndícionanto 6, lni:hos 1, 11, 111, 
IV y V, cu l.1 /,u1;n;,inn1 e'� Trot",rs::•te ,~,� Re:.•,uc·, Pd c1c·,c:. 1':c 21-140-PS.l-0'1·2018 t''THt!:!,i 
f:L/ !J cr,1.1•il <.!<! Jk¡..,1.1::.m·t,'<.ii..l! (.k! f,¡ S<1<..r,,Lr!<1 e,� Mcd <; f'.l.rnt'<lfll<I ;( Í<<l<.V::.,;,:, Nl•.r d!.:.. ,,n ,.,, 
bl,HX <.l<! Pu.,bla. m,,d,.m!<! 0(<..10 OA>/SOPAAH/4709/20l9, (.!•J fucl•J 04 \:it D,.lm-T'torn é<! ?01': ,¡/ 
respecte <.:I r1:µ,e,.1.:n{dlt!l G€ !.J (!/11..,t:�<l en d ,n,;.,n,:,,(<: C<! !<1 >,I:,it<, N0 O\M b!! cccumeut.rr-e-n ue
:.•..>;;cnn<ir•l<.. <1 e::.t" r"q,,,,ttll"!1�1!<J 

1 ti ercer-o .\!nturs:c,,bera rrt'Zcli, w.,,;:,·tt, <'.!I trcr1er,-<\(!, 1,.,., 1(!, d,,_,, pd,;,o,v,JQu, mcr c.cnaco-, 
c«1 r,n,;¡,_jrJ t,_co ce lo:� e•.<..' t.s11<.; ¡;>!ligto� ... c.:rnc: "º p@l1gc:.,e ytas •.t11,.t.ice� JCul Jc,t,.;r.z.:.JJ,; ne. 
,..._,c,�r p,::n.:,:.t.' i:t' rn�rct-1 r•,:iH,1p11v,a ICW,,.n �,¡/ q;,ar".ld.:r pJ,., �crrprc,tcrJ q,,,; !O", emt:al<JJ'1$ 
e� l<:.'ltíl�dW!C;tén b en !,J)!tJ� y ¡; »Icct e-rxote t�.r...:s, dCcmJ� (i, /•�Sr\.n�J.d(' ce ,,,:,,¡,z,¡r 

d U,ir�p;:rtc e,i '"�1au,n ó., JJ181(!/,1 �•�\,t,t.¡ y l'.:'/1\.lml� '-''1 <.U'-'f1l,1 l.i:,, <.drc,:;t,_,rí,llc,b 
lnCC,r''fl .t«. 1(,"-m d,, !,J� nl wno s e,� accc.cc d '" tl,;t,n� c!WIJ ¡,,,:,,¡,_;¡ .. ,; M::lf>' \J!::4 !::L \'Af11s 
'c!31 

�-" ,,.t., mcmc-ntú<e [<! rcqdu'i! 1 v �ll:ú> e! C.l.mp!•rn ::nl,:a -:: CMd¡don11nte7, óeP b ,\<...kr,za:: -n 
d,: Tr "'P�rI� (/,; il"c!C\.<..<, f'ul¡;/\.:,:.:� R . .' 21-140·PS--l·07-2018, 11lll�•.>! IV ll 01t..P•1 ,�ti 

Rcp1c:·c1·L.i<.lér <..:e! IJ S,,o,:LcJI 1 ,J,_, MutJ,.;; Arnb1,mt,_, yíl,10Jr.w� N.atu1.J!°"�, u1 <IÍ fat.,c.,.;o ce, pcecte, 
r;icC'.i/Ttu Ofíc.; DFP/5GPARN/4709/20T9 é•J fed-,, C4 de Drcremt;re, !.'.•J 1:t-JS!, el re�¡.,ectc 1:! 

rc,p1e�enu.11tcd<1 l.:i,nn¡::re,,l "" d rnunent..:,c,1 l;i ,,;'.a,tll No a�r·bélcccwrn•,nt<1ocn ce �as•.lrn,_,r•tG 
� ,_,�to,,,s:<...enmientc 

a El r,cm,;,,.,,,t., d,l:.,11' 11";,'ltfilne1 vl,;¡énl<t 1c:,, pe,m1s..:s.cueck,ga l.! Sec.r�tari,1 ce Ccm1..nk.idcn�, 
y Tr,·n�¡;,.;it,;i ..,�: cerne 10� ¡:;élrH� e,, �cl?-Jros ¡::.:,r,1 d.tio:. J t,m:.efú:,, y .:il -:mcl•,nitu cwente el p,:tlcW ée �is;c1st.1¿ C<! 11! A+.-ktElr.(.IÓ/l 4ut' /1<..'.. ccq,11 y �o.,� t.!.l'/ú$l,.• .. Wdé11ti;S tn<..cif.<..Jc•cne! 
o.rnd<lr1<;(: t:.:ijc �•. t,:t,.! •�aro;:n!.=J,o� "' 1r1�t"n,ntk,ntc y ccn�"'"ar><'n a! la urKl«C \».,hlcwlu 
¡:::,.;,J rccc'ccctco ytrJ1t¡:::a,t<'! C<l 1e:;I0..,,.:,� ¡:e";;¡c:¡c� 

En e-te 'l>rl<d:> y ,;,;;n,ld;,rc.nr,;',;, C1.J<.! ¡.,., ptl,;,¿s rl,� se9',rc !!ITl!tlC:ih t,:,cr ;-!' mr¡;;r"�" ('uJ,'lt"� 
Cc1rp:'f'-i,1 ;;- s, g¡_,¡,:;s Ne CA-40272€40. N0 C:i4o:!E\!462 y �e 0:'40278362 p!!!>;,nt,:ra� ¡:cr e; 

pcrncwnt., ,nbrn,r, cu¡ .:IT'�>•r"" k r,:,;1,x:01,..b1/,cs1c ovt Eu:k1,;1c,:; p;;r 13 tran:p..:1LK1r:r, e" () 
nuktid!!�y,'<; ri:e�ld•.-�� p-ih;:'ti:,.,.:� ce 1�, u, d<Jce�rd,:,r,c.i�,m 1,, µ-,,�;,rito rn ... e>f,c�kn t "nen ur-a 
",;er•c1;1,;d 02 d,qulic tfo20l'c: .¡j a.! dl:,'iflc C:.i.!2020 •::t:l ll C<:1 r1M1ü ó-2 2í.'7!, d H ª" rn.:irioc� 2020, {\ 
y d!!l ¡; n, nc\'l<!mcrn ª" 2GB ;,i 11 <fo m,u,:o C<'.! �020 /'-!,p'!!ctivam!.mrn -,¡ f.1cmcve1I<! e"!t:<'1.l J 
¡.t<t�•mt,I ,m,, L"I.,¡;/¿ ce f,¡ (,:m..:•,.:c1ú, C'.l l,¼ ¡::<'117,\, Ce �C';,\..f'-' Ne 0'.l4CCl"/1G40 r-o c,9:;r:2V.4•J1 ,' \ 
No C'.l4017é.!E2,;.. la$<;U" a¡:'1qu•� !!ll Ul prazo ro m,::i_,.or i! 10 (J;;:¡¡ t1JL!t:s C(.f1!,'xjc� é t.,,,rl� de C.\..<: 1 (). ') e ate o::,;<...nd C<tt'l'_:;t•<!J�<! pr,;;,m(d <.:i!C<'l v� C\.!! ibt;¡ H'.l rt:rov,;,;:r,1 y tl\..rd!lt!! l,l \•!;,;:,no:;,,¡ tk l,1 ' \..  

� 2C24 ��'.ji¡,c C:,m ílfo 
�PU!RTO 

MEDIO AMBIENTE 
.--,-� ¡,¡,¡)! ¡ l'.'\ 

Ola::r,• de lt..,...,.,.,,�<16,i de Pt<>t.cccl<>t 
Amb�"lal �� b l>r<,,;u,:,ci/,jo F�"",-.1 

do l'<t¡[O<D/io of Atnl,1�nl� 

•"-4ut-e◄J>s.•� 

E.XP. ADMVO, NUM: PFPA/27,2/2C.27.1J00055,2ol 

Ho].!1 1� de !�

ACTA DE VISITA No. PFPAJ27,2/2C.27,1.5/0091/2ol-140 
ORDEN DE VISITA No. PFPAl27,2/2C,27.1/0083/24 

�'\ltcd2adón 01..e r·c� C(.\.ipa 
hrto eco k, rercv�·dcn C-e 1� � ccl,lci cce -eüee el 11un•e1212 ce ccr-crc cr-ente-, c-11 µu,c:1•k o!lc c 
<.,eb:1d ¡,.res•wtc<, e! o.oer-en teVer,f1lidén e-e Cot c,;:::,:;rl'-. Ff..,C'-'•M:ieY,ic;:,; � cada i,ra <..� h�

<-r'C11C<::J erraucce pcr l<l S!:c1otarfa di! Cco-uulcaclcne s yTrr,p:rtas, c1..ande apll,:;1..t1 

Aeo:miJ$,, y ccn·ar::rM•<;:c "'"e Id JIIJlCr,1;,c,)n pdld el rrereccrte ce rna cucs p!!lgcsc� c;r • .at r-ce, 
ccupc cuento ccn m,b urlc�e$,, .,¡ ¡:;rc¡mcv,mle Ci:ber.i evlcer,,.ir '1\.e cveot a ccr- •:i� nnpa:;;\:V.lS 
¡;:c,ll1il\ vi�rtc:. ce! te till ce! ceecoe ve+rccter, pc.1 Je CVit. )'�ntc ccr J,1 ft'l1cv;,;:lér, "" l.,,; p!l,ut cue 
•-r; h;y:e rekrc'l,:'.1 en el pr rrNr,�rr3fo ce este (:unto,ctcbcrt m<::Jti.'fn¡¡::i;l 1impl,:: d e b o  l;,•.q::6�1;:rs 
v'ceute s del t<::li:l (!el ¡;arque v,¡¡f•,�wl3r qve t1�J1<:: evtcr.eecc yecca '•<!L q.J<i ,e,1<' r<tnc•uc.,� C1d·J<. 
p�/1,:a, ( 1 ¡.tcir'C\<:<1te deberá µr<:�,:nkr <..cptd C<: l.1 r<i,·u,a:ncn � !d� n·,�n·a•,. l!r' vi ¡.:!r.:c: r<.: 
tTJ�'fü-, 10 dí.u hábilts contaccv a pcrl,1 (o¿ uv ¡ 1.�toc�vrJ. d�hri'ndc�i; prc�,.nt<f' �o:.: •�Lnlw 
csu SI:!,; �N)•,,,c-, � 0\.1,,,nt, 11.,·g(.·l1�Í! ,:;,e,� ¡.r,;�, nre .?UlC'I/JC!l:'>n 

Sanción multa por la cant1d� '11,314 00 M N (once mil, tresclentos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional) 1(/eAAuon,,aAN�:M/Revisa ME \oyecta TRR , : 
:¡¡t t � :,: 2025 \ 1 
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Cuadro de texto
Eliminación: 4 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




Medio Ambiente PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

ae c-te mcu-entc �•.• li:«étf,1<:1,, ,il ,;ú,tJ<;ü el�s.m¡::!,rn'u•to ,1j,1 condlclo('>.:lnte e, e: to ;:,,t,tQnl1�1Cr, 
d: Ttc<'s1.<.::ttf! ce f¾-,..Juc:. P<f�r;:;:;,;:s No 21•14Ó•PS.l-07•20l8 ,,n,tlúl V.ll I� Cl'l'..ll� ;:;v 
¡¡.,pr,.,Se,ilt:,_ en e,:, IJ 5.,,_,,Jtar,.;; c.; r-tc-o A1r•brnt_,;. Rt<..\..1:.c,; N.itVJlcs, H1 (/ as oco e,' l:'o.,el:I::, 
r11\Jd ar-to CfidG OFP/SCPAAN/4709/2019. Ge kd,'3 c.: <J¡_, ü.cernrrc (;e 10l'J ,,1 ll':pe:,:;t,� d 
1·.1,1�; ntarte ,;� b ,:i,�10,:�, r d rrn.:r�,�p¡,., &! 1� , _. t,, c�ri¡-., dc.•·--.rr, ntccrce Ce: :s¡,;;;-.,1•• .,,,¡.�" 
este l'�'.•Je(•l'l, rt,; 

Z,;;r .e-r.ecto "mc1,t,:-r�, v \j, !"\<' k;¡ p1nm/1t•n que o\ot9<l I,\ 51:cttrt:ltfo dlt CvlTillrilcildon•n y 

TnmSp<:t'tt'S, :--., ¡.-,-., • .._,1t_,,; k:,. .,,:.U,;nt<.ii 

n 

. �  
••<J• 1 lll t l4

� ... �S-?.1,., 
�PULHlO 

MEDIO AMBIENTE 
-/-.,___ 

!•fq,[f P.\ 
Ofl=• de 11..,.c....,.,t..:iOO. et. J>r<>te<:dé" 

...,,.!:ú.-....1&, b ..,._,,..sue,a ��<1<,�l 
d,o.,.<>t�c.,.\nal.&n,h<�<II• .,.oll>t-do<>1><1b!• 

EXP. ADMVO, NUM: PFPA/27,2/2C.27.1/0005!1-24 

Hoja J� d& �� 
ACTA DE VISITA No. PFPA127.2/2C.27.1.SI0091/2-l-1-40 

ORCEN DE VISITA No. PFPAJ27.212C.27.1/0083/2-4 

ca, rr.l.<::<.tc ,, tp,,nt�rt,ir v 9!11(0:.- J.,� pófü:u d• l'fl'!i!IA"OS p.MI d,1flm a terclllfg11 y :al �htrtt• 
dJI ,ml<: d cer'ccc e,; ..,,91:nci,� �•.: P1'-'Y.:nt.11 I(:,� ,,y1.,·1¡¡nt!Vi 

C,;t1 ¡-,,.µ:",_to ;, rt'rl•lm1i,r p��ntd ti DICUlmw, de Vwlflcix:16n dv C��::., Físlc
MeeJlnk.is e� QQ,'.) i..n.:i l.)� l;:t, 1..r1idld11; crmuocs ¡.:�• IJ "<ILIOt,'.JJJ Ol CCffUJ1KJ(k°Píh j 

rr.,-1�¡::,:;rtr,�, cuar-cc aphqué, �"' ¡::ro�ent8l es $'<;¡1.J<C-rt,h - · 

'""'"" 't •" """�""·"" "°' " '""" ""· ·-·· """'""' -""-' "°"- -- 

Jt �� �-;Q�; ""°"'� rns 1 """'"°"" 
,.__¡. ; f. ,.�:) La Mujer 

•---r, c.J..Jl'J Indígena Av. 5 Ponlente No.1303, Ed. Papñlon 7 º piso, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 5 firmas y 3 imágenes. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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/!':, 2C24 
.,l;�'e//prC,mi/lo �P-111 IIJtJ 

MEDIO AMBIENTE 
__,,.-� 

l•hd fl•,\ 
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ACTA DE VISITA No, PFPA/27 ,212C.27.1,5/0091.'2,M40 
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,;I 't'V'-''�fHc<l",k .i._, U em�1,:;,,:¡ ,m d 1rs:r-1entc ,;:,i l,i '.mt,, c;,.J1·!::-? ccp.! san¡_!E de IJ a.,J¡. d• l;ii 
Unld•d d•Aulotunspoth hdu•I eon ¡:¡l«:a, OlAUT, c:U re,..¡-.., w �e Er·.,rcd!!. 2020, t!!rnit,ca p(, IJ sec-era-ra de Ccm\..11Í<'..;,clCl'l!i!S y Tr4'�¡..�n:e; !� ,in¡:,,;,; il l-1 ptQ�,ent,; CJCl.! cepa •1rnplf' de f'Sla 
cc.urncoto 

,, !:fl Q'I (r.a�l..-:k, (;¡¡ l<;i!id. . .< ... S pell<J'CSO� ,t.,rá ce ly.aLf!u C\..E l:n un,dJc½s (!., tr ar-sc xte <.U1,rt,
LO !e:, !ICJ<..'f'D(!!i i'X:LI.JTltr.l<.1 C r,fortn;:,<.:l\;n ,;¡,�r,orclc,:,; p,er..i �.r:ulLl pe- 1� i!½k'lc  r co-ceteorc dc<..t.rn•.J'lty et ernb.,1c,.it O,: les r,;•,dvc-. ¡:;,1,;,c�c,:s 1rilc'r!1.>:clr:'n é!l em,;,•t,:;,m;1¿  
t-eoscc- tél<..1Cr et.." in,:: ci,e el�• J ncnte !<:� .,..(.,.l"ü:S a �e�LN en ""'w 1•! �v!':-_,.,,, �•i un a...~/dcnt
ce a.t..!ln'!:: ¿ I::� .esrcccs Pt'«y<;<;c� 61. que se uere, lo ,::_d deberé i',:ey�•se ¿, la ru•m.i l\OM•l.))
SC r/2o::.e, r:c!li� d<: �.,,,_,vo ,n�1\1<.1u,I e ,,n ccojc-tc c'et tr�nsr;crtrsf., <=r �u cese ti autcnzactcn 
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Con relación a lo anterior, el artículo 106, fracción 11  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos dispone: 

Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las personas 
que !leven a cabo cualquiera de !as siguientes actividades: 
< - - )  

11. lncumplír durante el manejo integral de los residuos peligrosos, las disposiciones 
previstas por esta Ley y !a normatividad que de ella se derive, así como en /as propias 
autorizaciones que al efecto se expidan, para evitar daños al ambiente y la salud; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Bajo este contexto de las hojas insertadas del acta de visita número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 
04 y 05 de julio de 2024, se desprende que el  ha incumplido las 
condicionantes 2, 5, 6 y 8 de la autorización, debido a que no tiene: 

• Los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos de los años 2020 a 2023 y 
del periodo comprendido del 01 de enero al 05 de julio de 2024_ 

• Los programas de capacitación y de prevención y atención de contingencias. 

• Las constancias de capacitación del persona! para realizar la recolección y transporte de residuos 
peligrosos. 

• Las pólizas vigentes del seguro para daños a terceros y al ambiente de los vehículos siguientes: 

Lo cua! actualiza la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Además, se concluye que el no está obligado a acreditar el cumplimiento de 
las condicionantes 1,  5 (equipo para atender emergencias), 7, 9 y 1 O de la autorización, toda vez que: 

• La condicionantes 1 y 7 se deben cumplir al momento de realizar el transporte de los residuos 
peligrosos, lo cual no se verificó en el presente caso. 

• Del acta de visita número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 04 y 05 de julio de 2024, se 
advierte que no se revisaron los vehículos previstos por la autorización para verificar el cumplimiento 
de las condicionantes 5 (equipo para atender emergencias) y 1 o_ 

• Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
la facultad de sancionar el incumplimiento de la condicionante 9 prescribió el 14 de febrero de 2025, 

Sanción· ';'�Ita por la cant1dat-� :; 1,314 00 M N (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional) Autonz,, HM I Revisa ME ;\oyecta TRR '/ 
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pues !a autorización se notificó al promovente el 18 de diciembre de 2019, tal como se desprende a 
hoja 34 de actuaciones, y el periodo de 30 dias hábiles transcurrió del 18 de diciembre de 2019 al 14 
de febrero de 2020.2 

Lo anterior, sin perjuicio de que se realice nueva visita de inspección, con el objetivo de verificar el cumplimiento 
de las condicionantes 1 ,  5  (equipo para atender emergencias), 7 y 1 O de !a autorización. 

Al respecto, por escrito que se recibió el 12 de julio de 2024, el cual consta en 17 hojas útiles, el 
formuló, entre otras, las observaciones siguientes: 

RESIDUOS l!fMANIB Y omcHOS PHIGl0$0S {NO INDICA ll�$1QU0$ PfLIGlQSO$} 

2.� El pmmovente deberó conservar el Manifiesto de En!rego-Tramporte­ 
Recepcl6n durante un penado de cinco cños conlodos o por!11 de, to 
fecho en que hayan svscnro coda uno de ejes, conforme to que 
estcesece el orliculo 75 fracción !I del RLGPGIR. los cuales deberón estor 
disponibles poro !U comutla por la autoridad competente, 

En este momenlo 1e le requiere al visitado el cump�rnlento a lo 
Condlclonante 2, el cual se refiere a que e! promovente deberá conservor 
el Manifiesto de Enlrego-Transporte--Recepc!6n durante un periodo de 
cinco arios conlados a partir de la fecha en que haycm svs.ctllo codo 
uno de ellos, conforme o que establece el arlfculo 75 fro::d6n U del 
RLGPGIR, fas cuales deberón estar disponibles para su comuna por la 
autoridad competente, al respecto el representante de la empreso en 
el momento de lo visita NO exhibe documenlac16n de seguimiento o 
este requerlm!enlo. 
En respcesto a tos incisos o) .. b) .. e)., d) .. no se cuenlon con monifieslcs de entrega 
lromporle y 1ecepc!6n de residuos peRgrosos. debido o ove el material qoe se 
lronsporlo en !os unldcdes descrtícs en lo oulotb:0clón 21-14C<-�S-1--0M!01& 

Hlablecldas en .iot1c!o No, DfP/SCPARN/,470,/201 f de fecha 04 d& dldembre• ck 
201, es vn sombumb!t attmo denomlncdoIHEBMOfU!L 
lo oulc<ll-Od6o se 1rornilo onte lo secetcdc de Medio Ambiente y secv-sos Nolvro181 
debido o oue lo desoporocido Pciido fedbíol de Comínos, otao en esto 
odmi�roclón Fedarol denominado cooroc Nodonol en los troyeclos de careIBl'o 
detiene las unldodes orgumenlondo que los waoooes deben po!'lor uno oulcri2:oci6n 
expedkío por lo sea el afio de Medio Ambiente y secones Na1u-oles, o pesar de que 
lo SecretOOO de concoccoooes v Troruportos der.!ro dé ru coló!ogo de !.éfV!clot no 
opoece olgün combuSll� alterno (poro fines de demoslroclón es denominado 
THERMOfUElJ en el rubro de corgo especia!lzodo [o determino como MllHJ.ALll, 
USI0UOS lfMAHID V OfSfCH05 PRIGI-OSO$ (NO INDICA RE\10005 PEUGBQSm) 

3.· El pmmavenle deberó llevar uno bitócoro de residuos cene-esos 
tronsportodos. fo cual c;leberó estor disponible para su consulto por 

lo oulorldod comcetente. Poro este coso el crornovente erectcoro 
un corte da manelo de los residuos oellor930,1 en ta fecho del 
vencimiento de 1g o6Rza o que hace ref&rencla lo condicionan!• s 
del presente oficio, teniendo que et memento de to creseorcción de 
lo renovoclen de la póllzo rolerido en !o rntsrnc cond!clononle 8, et 
promovente deberó indicar o esto unidad odrnlntstroñvo. et t'..l!J-no 
movimiento que se menl6 en lol bitácora. 

2 Por ser inhábiles no se contabilizaron los días 21 a 31 de diciembre de 2019, 01 a 07, 1 1 ,  12, 18, 19, 25, 26 de enero, 01, 02, 08 y 09 de 
febrero de 2020, conforme lo dispuesto por los artículos 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Adminlstratrvo, primero y 
segundo del Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general los dfas del mes de diciembre de 2019 y enero de 2020, que 
serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por !a Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y sus Órganos Administrativos Oesconcentrados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 diciembre 
de 2019. 

Sanción: multa por la cantid d de s11,314.00 M. N. (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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En este momento se le requlere o! visilodo el cvmp!lniento o o 
Condldonanlo 3, el cual m refiere o que el promovente creberó llevar uno 
büócoro de residuos pe!lgtO$OS lronsporlados, lo cual deberó estor 
d!spon!ble para su comu!ta por !a auloddad competente. Pera este 

Y ofreció las pruebas siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Documento público. Copia simple de la credencial parta votar del 
emitida por el Instituto Nacional Electoral, la cual consta en 1 hoja útil. 

Documento público. Clave única de registro de población del 
expedida por la Secretaría de Gobernación, la cual consta en 1 hoja útil. 

Documento privado. Ficha técnica del thermofuel, la cual consta en 1 hoja útil. 

Documento privado. Hoja de seguridad del thermofuel, emitida por Reciclados del Altiplano, S.A. de 
C.V., la cual consta en 6 hojas útiles. 

Documentos públicos. Copia simple de las bajas de unidad de autotransporte federal con folios 
números 7283326, 11662576, 11606106 y 11730692, a nombre de
firmadas por personal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual consta en 4 hojas 
útiles. 

Documentos privados. Copia simple de las pólizas de seguro de automóviles números 0940251506, 
0940268715, 0940286993, 0940309102, 0940331077, 0940355249, 0940293700, 0940316605 
0940316605, 0940338710, 0940362805, 0940272640, 0940290165, 0940313285, 0940334896, 
0940359676 y 0940387990, a nombre del  emitidas por Quálitas 
Compañía de Seguros, S.A. de C.V., la cual consta en 46 hojas útiles. 

g) Documentos privados. Copia simple de las bitácoras de control de embarques de residuos peligrosos 
con folios números 1510, 1883, 2256, 2625, 2998, 3368, 2380, 2663, 3122, 3495, 1991, 2303, 2675, 
3047 y 3419, la cual consta en 15 hoja útiles. 

h) Documentos privados. Copia simple de los dictámenes de verificación de condiciones físico­ 
mecánica automóvil, camión, traclocamión y autobús números M-1935825, M-2786042, M-3592352, 
M-4174107, M-2489564, M-2908744, M-3593292, M-3450598, M-2448000, M-2786043, M-3593304 y 

M-4174099, a nombre del  expedidos por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual consta en 12 hojas útiles. 

i) Documentos privados. Copia simple de los dictámenes de verificación de condiciones físico­ 
mecánica remolques, semirremolques y convertidores números A-2579805, A-3296534, A-3635684 y 

A-4352801, a nombre del  emitidos por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual consta en 5 hojas útiles. 

j) Documentos públicos. Constancias de recepción con números de bitácoras 21/COW0191/04/24, 
21/COW0890/03/23, 21/COW0056/05/22, 21/COW0217/03/21 y 21/COW0493/03/20, a nombre del 

' Sanción· nwta por !a cantlda de s11,314 00 M N (once mil, tresaentos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional) 
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expedidas por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
las cuales constan en 5 hojas útiles. 

k) Documento privado. Curso de capacitación manejo, transporte y almacenamiento de thermofuel, el 
cual consta en 82 hojas útiles. 

1) Documento privado. Plan de contingencia para el transporte de materiales peligrosos, versión 002, 
2023, el cual consta en 32 hojas útiles. 

m) Documentos privados. Constancias de fecha 14 de diciembre de 2023, a nombre de los CC.  
 emitidas por el  

y el ingeniero químico las cuales constan en 2 hojas útiles. 

n) 

o) 

p) 

Documento privado. Formato de aviso de derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales 
peligrosos o residuos peligrosos, formalización de aviso PFOFEPA-03-017-B, el cual consta en 13 
hojas útiles. 

Documentos públicos. Copia simple de las tarjetas de circulación números 2092868, 2263030, 
2613753, 2381331 y 2415111 ,  a  nombre del expedidas por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, !a cual consta en 5 hojas útiles. 

Documentos públicos. Copia simple de los permisos números 0919AEPJ23112017230301000, 
0919AEPJ23112017230301004, 0919AEPJ23112017230301007, 0919AEPJ23112017230301005 y 
0919AEPJ23112017230301006, a nombre del emitidos por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual consta en 9 hojas útiles. 

q) Documento privado. Copia simple del comprobante �scal con folio número 662 de fech� 03 de octubre 
de 2017, a nombre del expedida por el 

 la cual consta en 1 hoja útil. 

r) 

s) 

t) 

u) 

v) 

Documento privado. Copia simple de la factura número 6248 de fecha 29 de mayo de 2018, a nombre 
de la  emitida por Kenworth del Sur, S.A. de C.V., la cual consta en 1 hoja útil. 

Documentos privados. Copia simple de las facturas con folios números 1663 de fecha 05 de 
septiembre de 2018 y 1753 de fecha 07 de febrero de 2019, a nombre del 

 expedidas por Tanques y Remolques Silmex, S.A. de C.V., la cual consta en 2 hojas útiles. 

Documento privado. Copia simple de la factura número CAE7097 de fecha 27 de junio de 2019, a 
nombre del emitida por Automóviles y Camiones Rivera, S.A. de 
C.V., la cual consta en 1 hoja útil. 

Documento privado. Copia simple de las bitácoras de horas de servicio del conductor de fechas 01 ,  
a  05 y 08 a 1 O de julio de 2024, la cual consta en 8 hojas útiles. 

Documento privado. Copia simple de la orden de hojalatería número TH10817 de fecha 05 de julio 
de 2024, la cual consta en 1 hoja útil. 

w) Elementos aportados por el descubrimiento de la ciencia. 16 fotografías a color. 

Por tanto, con fundamento en lo establecido por los artículos 93, fracciones 1 1 ,  1 1 1 ,  VII, 129, 133,188,202,203,  
217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 15, párrafo segundo y 50, párrafo tercero de la Ley Federal 
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de Procedimiento Administrativo, se tiene como domicilio señalado para recibir notificaciones 

y se colige que: 

• Las manifestaciones del escrito que se recibió el 12 de julio de 2024 no desvirtúan los hechos del acta 
de visita número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 04 y 05 de julio de 2024, concernientes a 
que el ha incumplido la condicionante 2 de la autorización, debido 
a que no tiene los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos de los años 
2020 a 2023 y del periodo comprendido del 01 de enero al 05 de julio de 2024, pues si bien es cierto, 
que las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos e) y d) acreditan que el thermofuel 
es un material peligroso y no un residuo peligroso, también lo es, que no se ofrecieron pruebas para 
acreditar que, durante dichos años y periodo, en los vehículos previstos por la autorización se realizó 
el transporte de thermofuel. 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos a) y b) acreditan la identidad del  
toda vez que constituyen su identificación oficial y clave única de 

registro de población. 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con el inciso e) desvirtúan los hechos del acta de 
visita número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 04 y 05 de julio de 2024, concernientes a que 
el  ha incumplido la condicionante 8 de la autorización, debido a 
que no tiene la póliza vigente del seguro para daños a terceros y al ambiente del  

pues se encuentra la 
baja de esta unidad de autotransporte federal de fecha 04 de junio de 2024, a nombre del 

firmada por personal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por 
lo cual se concluye que desde el 04 de junio de 2024, el vehículo referido no se utiliza para transportar 
residuos peligrosos. 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con el inciso f) no desvirtúan los hechos del acta 
señalada en el punto anterior, concernientes a que el ha incumplido 
la condicionante 8 de la autorización, toda vez que no tiene la póliza vigente del seguro para daños a 
terceros y al ambiente del 

 pues la póliza número 0940355249 aseguró dicho vehículo, en 
el periodo comprendido del 14 de mayo de 2023 al 14 de mayo de 2024, y no se ofreció la póliza 
vigente al momento de circunstanciarse (04 y 05 de julio de 2024) el acta referida. 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos k) y 1) no desvirtúan los hechos del 
acta de visita número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 04 y 05 de julio de 2024, concernientes 
a que el ha incumplido la condicionante 5 de la autorización, debido 
a que no tiene los programas de capacitación y de prevención y atención de contingencias, pues 
constituyen el contenido del curso capacitación manejo, transporte y almacenamiento de thermofuel, 
así como el plan de contingencia para el transporte de materiales peligrosos, y !a autorización se 
emitió en materia de recolección y transporte de residuos peligrosos, por lo cual de dichos programas 
deben capacitar al personal en materia de recolección y transporte de residuos peligrosos y atención 
de contingencias relacionadas con residuos peligrosos y no con materiales peligrosos. 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con el inciso m) desvirtúan los hechos del acta 
señalada en el punto anterior, concernientes a que el  ha incumplido 
la condicionante 6 de !a autorización, toda vez que no tiene las constancias de capacitación del 
personal para realizar la recolección y transporte de residuos peligrosos, pues constituyen las 
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constancias del curso "Recolección, Transporte, Almacenamiento y Reciclaje de Residuos Peligrosos 
de acuerdo al programa establecido por la empresa". 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos h) a j) y n) a w) no benefician o 
perjudican al  debido a que no guardan relación directa con las 
irregularidades del acta de visita número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 04 y 05 de julio de 
2024, especificadas al inicio de este considerando. 

En este sentido, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 22 de enero de 2025, notificado personalmente 
el 20 de marzo de 2025, previo citatorio del dia hábil anterior, se: 

• Instauró procedimiento administrativo al por los hechos del acta de 
visita número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 04 y 05 de julio de 2024, concernientes a que 
ha incumplido !as condicionantes 2, 5 y 8 de la autorización, toda vez que no tiene: 

Los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos de los años 2020 
a 2023 y del periodo comprendido del 01 de enero al 05 de julio de 2024. 

Los programas de capacitación y de prevención y atención de contingencias en materia de 
recolección y transporte de residuos peligrosos. 

La póliza vigente del seguro para daños a terceros y al ambiente del 

Lo cual actualiza la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción 11  de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

• Concedió al C. término de 15 dias hábiles para realizar 
manifestaciones y ofrecer pruebas. 

Aunado a lo anterior, por escritos que se recibieron el 1 1  y  14 de abril de 2025, los cuales constan en 1 y 12 
hojas útiles, respectivamente, el realizó las manifestaciones que se tienen 
aquí por reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció copia cotejada de las pruebas identificadas en este 
considerando con los incisos a) a f), h) aj) ,  m) a p) y u) a w), las cuales se valoraron en páginas anteriores, así 
como las pruebas siguientes: 

1) 

2) 

Documento público. Copia cotejada de la constancia de situación fiscal de fecha 12 de marzo de 
2025, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, la cual consta en 3 hojas útiles. 

Documento privado. Copia cotejada de la factura número 140425020030943, a nombre del 
 emitida por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. la cual consta en 1 hoja útil. 

3) Documento privado. Copia cotejada de la hoja de seguridad del thermofuel, expedida por el 
 la cual consta en 12 hojas útiles. 

4) Documento público. Copia cotejada de la baja de unidad de autotransporte federal con folio número 
4999188 de fecha 28 de marzo de 2017, a nombre de la firmada 
por persona! de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual consta en 1 hoja útil. 

5) Documento privado. Copia cotejada del programa de capacitación, versión 001, agosto 2022, la cual 
consta en 32 hojas útiles. 
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6) Documento privado, Copia cotejada del programa de prevención y atención de contingencias, 2022, 
revisión 001, la cual consta en 22 hojas útiles. 

7) Documentos privados. Copla cotejada de las bitácoras de control de embarques de material peligroso 
con folios números 1137, 1510, 1883, 2256, 2625, 2998, 1430, 1803, 2176, 2545, 2918, 1391, 1764, 
2138, 2510, 2879, 3251, 1669, 2072, 2445, 3198, 3559, 1634, 2007, 2380, 2663, 3122, 3495, 1559, 
1991, 2303, 2675, 3047 y 3419, la cual consta en 35 hojas útiles. 

8) Documentos públicos. Copia cotejada de los dictámenes de verificación de baja emisión de 
contaminantes números 13959675, 16323700, 16752418, 17380857, 17798483, 18091779, 
18410712, 18961135, 14268274, 16020458, 16831158, 16753766, 17450162, 18410469, 14268271, 
16753882, 16831140, 17450192, 18410477, 14208897, 14368128, 16247711, 16831122, 17450186, 
18410467, 14268268, 16020463, 16753583, 16631134, 17450197, 18410472, 15574048, 16025103, 
16753765, 16831149, 17450206 y 18410471, emitidos por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, !a cual consta en 37 hojas útiles. 

9) Documento privado. Copia cotejada de las pólizas de seguro de automóviles números 0940247159, 
0940264284, 0940282875, 0940304426, 0940325393, 094026202, 0940280991, 0940300305, 
0940323597, 0940346170, 0940373705, 0940278362, 0940297189, 0940320312, 0940342348, 
0940368548, 0940257828, 0940266462 y 0940347895, a nombre del C. JOSÉ JUSTINO ARCE 
PÉREZ, expedidas por Quálitas Compañia de Seguros, S.A. de C.V., la cual consta en 60 hojas útiles. 

1 O) Documentos privados. Copia cotejada de los dictámenes de verificación de condiciones físico­ 
mecánica automóvil, camión, tractocamión y autobús números M-1303573, M-2002719, M-3145028, 
M-3595541, M-2002703, M-2664387, M-3145030, M-3595540, M-4384054, M-1303571, M-1935827, 
M-2488725, M-3592370 (29 de abril de 2020), M-3592370 (01 de marzo de 2021), M-4174106 y M- 
1935828, a nombre del emitidos por la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, !a cual consta en 16 hojas útiles. 

11)  Documentos privados. Copia cotejada de los dictámenes de verificación de condiciones físico­ 
mecánica remolques, semirremolques y convertidores números A-1689255 y A-2315079, a nombre del 

 expedidos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la 
cual consta en 2 hojas útiles. 

12) Documento público. Copia cotejada de las constancias de expedición de licencia federal digital de 
conductor de los  emitidas 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual consta en 3 hojas útiles. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracciones 1 1 ,  1 1 1 ,  VII, 129, 133 ,188 ,202 ,203 y 
217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 15, párrafo segundo y 50, párrafo tercero de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se tiene al ingeniero químico por autorizado para 
recibir notificaciones, y se colige que: 

• La prueba identificada en este considerando, con el inciso 4) no desvirtúa los hechos del acta de visita 
número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 04 y 05 de julio de 2024, concernientes a que el  

ha incumplido la condicionante 8 de la autorización, debido a que no 
tiene la póliza vigente del seguro para daños a terceros y al ambiente del 

pues aunque constituye la 
baja de unidad de autotransporte federal con dicho número de serie y  se emitió con 
fecha 28 de marzo de 2017 ,  a nombre de la por cambio de 
propietario, es decir, antes de expedirse (04 de diciembre de 2019) la autorización, por lo cual se Sanción: mu)la por la cant1�d 11,314 00 M N (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional) 
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concluye que se debe mantener vigente e! seguro para daños a terceros y al ambiente del vehículo 
referido, hasta en tanto se cuente con la baja correspondiente, a nombre del  

• Las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos 5) y 6) desvirtúan los hechos del acta 
señalada en el punto anterior, concernientes a que el  ha incumplido 
la condicionante 5 de la autorización, toda vez que no tiene los programas de capacitación y de 
prevención y atención de contingencias en materia de recolección y transporte de residuos peligrosos, 
pues constituyen dichos programas. 

• Las manifestaciones del escrito que se recibió el 14 de abril de 2025 y pruebas identificadas en este 
considerando, con el inciso 8) desvirtúan los hechos del acta de visita número 
PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 04 y 05 de julio de 2024, concernientes a que el  

 ha incumplido la condicionantes 2 de la autorización, debido a que no tiene 
los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos de !os años 2020 a 2023 y 
del periodo comprendido del 01 de enero al 05 de julio de 2024, pues acreditan que, en los vehículos 
previstos por la autorización, se realizó el transporte del material peligroso combustible alterno 
thermofuel y no de residuos peligrosos, lo anterior, en el periodo comprendido del 14 de mayo de 2018 
al 18 de noviembre de 2024 y con apoyo de la autorización, esto último porque la Guardia Nacional 
solicita que se cuente con autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para 
realizar el transporte del material referido. 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos 1) a 3) y 7) a 12) no benefician o 
perjudican al , toda vez que no guardan relación directa con las 
imputaciones del acuerdo de emplazamiento de fecha 22 de enero de 2025, especificadas en este 
considerando. 

• El acta de visita número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 04 y 05 de julio de 2024 acredita 
que el ha incumplido la condicionante 8 de la autorización, debido 
a que no tiene la póliza vigente del seguro para daños a terceros y al ambiente del  

 lo cual actualiza la 
comisión de !a infracción prevista por el artículo 106, fracción 11  de la Ley General para !a Prevención 
y Gestión Integral de !os Residuos, pues constituye un documento público circunstanciado por servidor 
público en el ejercicio de sus funciones. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las tesis jurisprudencia!es con rubros, textos y datos de identificación 
siguientes: 

ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las 

actas de auditoria circunstanciadas como consecuencia de una orden de visita 
expedida por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, tienen la 
calidad de un documento público con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde 
al particular desvirtuar lo asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos 
circunstanciados en ellas. (55-193). 

Juicio Atrayente No. 11/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 1992, 
por mayoría de 6 votos y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Jorge A. García 
Cáceres.- Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. 

RTFF, Tercera Época, Año V, No. 57, Septiembre 1992, P. 27. 
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Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Articulo 202 
del Código Federa! de Procedimientos Civiles, /as actas de inspección al ser 
circunstanciadas por funcionarios públicos, como son los inspectores, 
constituyen un documento público por Jo que hace prueba plena de los hechos 
circunstanciados en ella, salvo que se demuestre lo contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por unanimidad 
de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Oíaz Olivares.- Secretaria: Lic. María de 
Jesús Herrera Martínez. 
Precedente. 

Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 
votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. 
Francisco de Jesús Arrecia Chávez. 

RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, en el plazo de 3 días hábiles que concedió el acuerdo de fecha 1 1  de agosto de 2025, el cual 
transcurrió del 13 al 15 de agosto de 2025,3 el no presentó sus alegatos, en 
consecuencia, se tiene por perdido este derecho, conforme lo establecido por el artículo 288 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se determina que el ha cometido la infracción prevista por el 
artículo 106, fracción 11  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, toda vez que 
incumplió la condicionante 8 de la autorización, pues no tiene la póliza vigente del seguro para daños a terceros 
y al ambiente del  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

111. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107 , 109, párrafo segundo de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

a} La gravedad de la infracción. 

En este caso, la comisión de !a infracción establecida por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de gravedad medía, debido a que la falta de póliza vigente del 
seguro para daños a terceros y al ambiente del 

 implica que el  no cuente con la 
garantía para caracterizar y, en su caso, remediar sitios contaminados con materiales o residuos peligrosos, por 
accidentes ocurridos durante su transporte, lo cual puede ocasionar daños a la salud pública o generar 
desequilibrio ecológico o afectar los recursos naturales o la biodiversidad. 

b) Las condiciones económicas del infractor. 

3 Debido a que se notificó por rotulón el 12 de agosto de 2025, conforme lo establecido por el artículo 167 Bis, fracción 11, párrafo segundo de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a! Ambiente. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracciones 1 1 ,  1 1 1 ,  VII, 129, 133, 188, 202, 203 y 217 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, el acta de visita número PFPA/27.2/27.1.5/0091/24-140 de fechas 
04 y 05 de julio de 2024, manifestaciones y pruebas de los escritos que �e recibieron el 12 de julio de 2024 y 
14 de abril de 2025 acreditan las condiciones económicas del  pues se 
desprende que tiene como actividad económica la compra, traslado y venta del material peligroso combustible 
alterno thermofuel, para lo cual cuenta con 8 trabajadores y 7 vehículos y de estos últimos paga el seguro para 
daños a terceros y al ambiente, así como los dictámenes de verificación de condiciones físico-mecánica y de 
baja emisión de contaminantes, entre otros aspectos, por !o cual se colige que tiene la capacidad económica 
para pagar la multas señalada en el siguiente considerando. 

c) La reincidencia. 

No se puede considerar como reincidente al  toda vez que en el archivo de 
trámite de esta oficina de representación no obra expediente con resolución firme a su nombre, con antigüedad 
de hasta 2 años, contados a partir de circunstanciarse el acta en que consta la comisión de la infracción prevista 
por el artículo 106, fracción 11  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

d) El carácter intencional o negligente de las acciones u omisiones constitutivas de las 
infracciones. 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de carácter intencional, pues la autorización acredita que el 

tenía conocimiento de la obligación de mantener vigente el seguro para 
daños a terceros y al ambiente del 

lo cual no aconteció en el presente caso. 

e) El beneficio directamente obtenido por el infractor. 

Por la comisión de la infracción prevista en el articulo 106, fracción 11 de la Ley Genera! para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, el ahorró el costo económico del seguro 
para daños a terceros y al ambiente del 

el cual en el año de 2023 fue de '8,073.08 M. N. (ocho mil, setenta y 
tres pesos, ocho centavos Moneda Nacional, tal como se desprende de la póliza de seguro de automóviles 
número 0940355249 de fecha 24 de abril de 2023, recibida como prueba el 12 de julio de 2024 y 14 de abril de 
2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

V. Con fundamento en lo establecido por el articulo 112,  fracción V de Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, se sanciona al  con multa por la cantidad de 
'11 ,314.00 M. N. (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional), equivalente a 100 
unidades de medida y actualización, con valor diario vigente al momento de imponerse la sanción,4 debido a 
que incumplió la condicionante 8 de la autorización, pues no tiene la póliza vigente del seguro para daños a 
terceros y al ambiente del  

en consecuencia, una vez que cause estado la presente resolución, gírese oficio a la 
Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice el cobro de dicha multa. 

Resulta aplicable al caso, la tesis jurisprudencia! con rubro, texto y datos de identificación siguientes: 

4 E! valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de s113.14 M. N {ciento trece pesos, catorce centavos Moneda Nacional), 
de acuerdo con el cálculo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de enero de 
2025. 

Sanción: multa por la cantidfd de 511,314.00 M N. {once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). Autonza ANHM / Revisa Mtroyecta TRR 
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MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA LEY 
SEÑALA EL MINIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS.- Siempre que una disposición legal 
señala el mínimo y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada infracción, 
la autoridad goza de arbitrio para fijar el monto de la misma y, si bien el artículo 37, fracción 
1,  del Código Fiscal de la Federación (1967), señala algunos de los criterios que deben justificar 
dicho monto cuando establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al imponer la 
sanción que corresponda, tomará en cuenta la importancia de !a infracción, las condiciones del 
causante y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para evadir la prestación 
fiscal, cuanto para infringir en cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias, 
estas circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la autoridad no debe ignorar, pero 
que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en consideración las características peculiares 
y específicas de éste, que pueden comprender otros elementos no mencionados explícitamente 
en !a disposición citada, ya que del texto de la misma no se desprende que la intención del 
legislador haya sido convertir la aplicación de las sanciones en una facultad reglada, sino sólo 
dar una pauta de carácter general que la autoridad debe seguir a fin de que la sanción que 
imponga esté debidamente motivada y, si el sancionado no lo considera así, toca a él impugnar 
concretamente las razones dadas por la autoridad y demostrar que las mismas son inexistentes 
o inadecuadas para apoyar la cuantificación de la sanción impuesta. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos.­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 7 votos.­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad de 7 
votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo 
Moreno. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA No. 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre de 1985). 
R.T.F.F. Segunda Época. Año VIL No. 71 .  Noviembre 1985. p. 421. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Para facilitar el pago espontáneo de la multa impuesta en esta resolución, se hace de conocimiento al 
el instructivo siguiente: 

Paso 1:  ingresar a la dirección electrónica: 
http:l/dsiappsdev.semarnat.gob.mxle5/hloqin.aspx. 
Paso 2: registrarse como usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar el icono de PROFEPA 
Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA- MULTAS. 
Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO escribir multas y seleccionar 
Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar Puebla. 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la cantidad 
de la multa impuesta en esta resolución. 
Paso 10: seleccionar Calcular pago. 
Paso 1 1 :  seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 

Sancióny¡-nulta por la cantr ad de 511,314 00 M. N. (once mi!, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
ti-.. \ 
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Paso 12: imprimirla HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el formato 
de pago e5cinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o ventanillas 
bancarias. 
Paso 14: presentar escrito libre con copia coteja del pago realizado.5 

V. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 1 1 1 ,  párrafo tercero de Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, se ordena al  el cumplimiento de las medida 
consistente en presentar la póliza vigente del seguro para daños a terceros y al ambiente del 

 en el plazo de 10 días 
hábiles siguientes a la notificación de esta resolución, toda vez que la autorización es parte integrante de la 
autorización en materia de transporte de residuos peligrosos número 21-140-PS-1-07-2018 de fecha 10 de 
octubre de 2018, que en su parte conducente dice: 

"8. El promovente deberá mantener vigente los permisos que otorga la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así como las pólizas de seguro para daños a terceros y al 
ambiente durante el periodo de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total 
responsabilidad el mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares para la recolección 
y transporte de residuos peHgrosos. ". 

Lo subrayado es de esta resolución. 

Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resuelve- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Primero. Por !as razones precisadas en e! considerando ll de esta resolución, se determina que el  
ha cometido la infracción prevista por el artículo 106, fracción 11 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, debido a que incumplió la condicionante 8 de la 
autorización, pues no tiene la póliza vigente del seguro para daños a terceros y al ambiente del 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo. Por la comisión de la infracción señalada en el resuelve anterior, se sanciona al  
con multa por la cantidad de '11,314.00 M. N. (once mil, trescientos catorce pesos, cero 

centavos Moneda Nacional), equivalente a 100 unidades de medida y actualización, con valor diario vigente al 
momento de imponerse la sanción, en consecuencia, una vez que cause estado la presente resolución, gírese 
oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice su cobro.- - - - - - - 

Tercero. Se ordena al  el cumplimiento en tiempo y forma de la medida 
ordenada en el considerando V de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cuarto. Se hace de conocimiento al  que contra esta resolución definitiva 
procede: a) el recurso de revisión que deberá presentar en esta oficina de representación, en el plazo de 15 
dias hábiles posteriores a su notificación, conforme lo establecido por el articulo 1 16  de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de !os Residuos, o b) el juicio contencioso administrativo federa!, en términos de 
lo previsto por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Quinto. Para hacer de conocimiento al el nombramiento de Alicia Noemí 
Hernández Mugártegui, subdelegada de inspección de recursos naturales como encargada de despacho de 

5 Deberá presentar en oficialía de partes de esta oficina de representación, el recibo de pago original y copia símple legible del mismo, para 
efecto de que se realice e! cotejo correspondiente. Sanción: multa por la cantid� de '11,314.00 M. N. (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacionat). 
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esta oficina de representación, se ordena agregar a actuaciones copia certificada del oficio número 
DESIG/037/2025 de fecha 16 de marzo de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Sexto. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 167 Bis, fracción I y 167 Bis 1 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se ordena notificar esta resolución personalmente a! 

a través del ingeniero químico 

o en las instalaciones de esta oficina de representación, en caso de que acudan a notificarse, así como entregar 
a ouien entienda la notificación co□ia certificada del oficio número DESIG/03Z/2025 de fecha 16 de marzo de 
2025 lo cual deberá asentarse en la cédula de notificación corree "Oncti...tn.J ':;>/.}.� - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

��Í j� -r���1�iÓ �- fi;�;-A1i�i� -Ñ���f H-e��;�d�z-M�g-a-�e-g-Ji_�� tit��- g�d;-(t; i�s_p_e_c�iÓ� d�- ;e-c����� 
naturales, puesto ocupado con el nombramiento número S� Ü�Ó/23R NG de fecha 24 de enero de 2023, 
el cual me reconoce como servidora pública de carrera titu ar, con rango de jefe de departamento y 
actuando como encargada de despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental y 
Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, previa 
designación realizada por Mariana Boy Tarnborrell, titular de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, con oficio número DESIG/037/2025 de fecha 16 de marzo de 2025, en términos de lo 
establecido por los artículos 1, 3, apartado 8, fracción 1, 47, 48, 49, 50, 52, fracción LIII, 54 fracción VIII, 
último párrafo, 80 y 95 párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2025. 

Sanción: multa por la cantidr,d de 511,314.00 M. N. {once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). ![/A"��,,a �N��:MRe;s��}I Proyecta: TRR.' , Páqina 20 de 20 
.tY"- � .. . ,\no,11: 
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